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Divergencia judicial: ¿tiene la Sunafil competencia para declarar la
desnaturalización de contratos?

Casación Laboral N°
53949-2022 Tumbes

NO

Casación Laboral N°
24577-2022 Lima

sí



Divergencia judicial: ¿se encuentra facultado el empleador para realizar
modificaciones sustanciales del contrato de trabajo (MSCT) de forma
unilateral?

Sala Civil 
Descentralizada 
Permanente CSJI 
(Exp. 109-2020)

SÍ

Séptima Sala Laboral 
Permanente CSJL 
(Exp. 2713-2016)

NO



‘‘Entonces, la interpretación que debe prevalecer dentro de las
circunstancias descritas deberá ser la asignación de una
indemnización por despido arbitrario a los trabajadores de
confianza o dirección (no siendo admisible bajo estas
circunstancias lo acordado en el VII Pleno Jurisdiccional
Supremo en Materia Laboral y Previsional, emitido por la
Corte Suprema de la República); pues la aplicación de la
prevalencia de la dignidad del trabajador (en su estricta
relación al principio convencional de progresividad de
derechos) determinará la necesidad de garantizar permanencia
de todos los derechos indemnizatorios obtenidos en tal régimen
laboral, el cual también es extensible a estos tipos de
trabajadores.’’

Octava Sala Laboral Permanente CSJL
Exp. N° 02629-2022-0-1801-JR-LA-85

Divergencia judicial: ¿corresponde indemnización por despido
arbitrario a los trabajadores de confianza?



Cuarta Sala 
Constitucional y 
Social Transitoria, 
en las Quejas N°
39206-
2023, Lima y N°
7502-2024, Sullana

EXIGE SUPERAR 
REQUISITO LA 
CUANTÍA

Segunda Sala 
Constitucional y 
Social Transitoria, 
en la Queja de 
Casación N°
34437-
2023, La Libertad

NO EXIGE 
SUPERAR LA 
CUANTÍA

Divergencia judicial: Sobre el requisito de cuantía en casos de interés
casacional
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